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Dir. Administración Educación Municipat
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
DON LUIS BOCAZ CISTERNA

DECRETO (E) N.

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: El DFL

1092
2 3 FE8 2021

N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Administración Mun¡cipal", Ley N.
18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1 " Fija Texto Refunáido,
coordinado y s¡stematizado de la Ley 1g.o7o que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
2_4.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipaliáades de las
Comunas que indican", ley No 21.'152 del 25.04.2019, que mejora el ingreso de docentes
Directivos al s¡stema de Desarrollo profesional Docente, y modifica otrai Normas Legales
y ley No 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional DoceÁte y
modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un profesional para

cubrir 03 horas cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de
Chillán Viejo, conforme PADEM.

fecha 18.01 .2021

2.- Decisrón de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

4.- Decreto Alcaldicio No 4018 del 31.12.2020 que
aprueba presupuesto de Educac¡ón Mun¡cipal año 2OZj.

5.-Decreto Alcald¡c¡o (E) N" 3f 11 del 18.10.20i9, que
nombra docente titular a contar 25.04.2019, por 36 horas cronológ¡cas semanales en la
Escuela Rucapequen de la comuna Chillán Viejo, conforme pADEM y SEp.

DECRETO:
1 .- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establec¡m¡ento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las
condiciones que se indican:

OBSERVACIONES

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 2'1, em 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educación Vigente del Área Su ención Regular

Remítase este Decreto nlo
- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Regí strese y

neral decedentes que corres
la República para su IS ntrol posterior
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. ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: ESCUELA RUCAPEQUEN
: LUIS HERNAN GONZALO BOCAZ CTSTERNA
: 09.605.733-4
: PROFESORA EDUCACION GENERAL BASICA
: DOCENTE AULA
: 03 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
. DESDE 01.03.2021 HASTA EL 28.02.2022
:AVANZADO
: NECESIDADES DE PERSONAL
: TITULAR 36 HORAS CRONOLOGTCAS SEMANALES

DECRETO No 3111 DEL 18.10 2019
: NO TIENE
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